






La presente versión publica fue ela ar da r personal adscrito a la Agencia 
de Crédito Rural Veracruz, Veracr z, rev �ada por el LAE. Manuel Astorga 

López, la cual fue Confinnada poc,el om· 'é de Transparencia de la FND, 
en su Sesión de fe '  

LAE. a 

A efecto de lo anterior, el "l::St:.Nt::FICIARIO" r 
respectivas, en los términos, plazos y condicio 

á bajo su más estricta responsabilidad las acciones 
e presentó en su solicitud de apoyo y documentación a 

que refiere el "COi1-flPONENTE". 

TERCERA. - MONTO Y ENTREGA DEL INCENTIVO. Para la realización de las acciones objeto del 
presente "CONVENIO", "LA SAGARPA", a través de la "INSTANCIA EJECUTORA", entregará a "EL 
BENEFICIARIO" por concepto de Incentivo, la cantidad de hasta 1,005,000.00 (UN MILLON CINCO Mil
PESOS 00/100 M.I\!.), la cuál será destinada por "EL BEMEFIC!f..\R!O" exclusivamente para el desarrollo de 
las acciones y trabajos detallados en el presente instrumento y cuya distribución financiera y aportaciones 
se describe en el cuadro siguiente: 

Costo Total del Proyecto Aportación ele! Beneficiario Monto Total del Incentivo Monto del Crédito con 

% $ 

"Financiera" o con la EIF 
acreditada de la 

El incentivo autorizado se entrega al 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO". 
,,,..,. 

'/,,,_,.· .• ( . . 
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CUARTA. - RECEPCIÓN Y APLICACIÓN DEL lf'1CENT!VO. - "EL BENEFICIARIO" se da por recibido dé' )'I_J 
la cantidad referida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al Incentivo e instruye a 
la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del Incentivo se depositen mediante transferencia 
electrónica en la cuenta bancaria cuyos datos se describen a continuación: 

,,. Institución Bancaria: -
,. Nombre y Número de la Sucursal: 
.. Número de Cuenta: 
�. Clave Bancaria Estandarizada (CLASE): 

Se clasificaron los datos dr' la CLwrna R:mcuia. con fund:tm(•Tllo en ('¡ 
n11iculu l 1(1 (k li1 l.r·y (j(•nnal ck Tr;rnsparpnei;i \' Afff'SO a la lnfonn:icihn 
Púhlica: f"tl n·hwitin con la fr<HTión I del ,111ic uli, l 1 :� d t ·  l;i IP'. F{·df'nil tk 
Tr::ln�pél!Tnci:.i. \' :\cceso :-i l<l lnf,)rm:Kiun Pllhli,·r1 _\ lo� <1rt1n1I<•:-. -� frar-ti1rn 
IX. Hi. 1·i" :� y 11 df' la L1·y c;enl'nd 1k Prn11'tTión df' l);1ro-; 1-'1'rsonaks; en 
Pns1·siiJ11 dr• Su.ido:-. O\Jligadns: pnr consid1·r;-u-s1' daws ¡wrs()n,il(•S. 

En razón de io anterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean aplicados ai 
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

QUINTA. - RECOíl.!OCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "11\!STANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS". 

SEXTA. - EJECUCIÓN DE ''EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios,--o adquisiciones de 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el present'3''''CONVENIO", serán 
responsabilidad directa de "EL BENEFICiARIO". , / 1 

r '-----r � 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORÁ" m,�diante e) presente
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por ''EL aEr-JEFICIA.RIO" bajo
su más estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos del incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizado�

.
· , p/x lo que r/o dispondrá

de estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata detvoll'ición de l¡á totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento¡le hayan sido entregados, 

1 ./ 
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Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.














